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ORDEN DEL DÍA  

1. Apertura y bienvenida de la Secretaría de Salud.

2. Video de introducción Señor alcalde.

3. Invitada, Adriana del Pilar Pastrana Camacho - Asesor 

BPM HACCP de la Asociación Porkcolombia

4. Requisitos Ley 1801 de 2016.

5. Video Sketch

6. Ingreso a la página Web.

7. Estrategia autocontrol sanitario.

8. Video Sketch

9. Modelo de IVC.

10. Normatividad.

11. Requisitos sanitarios.

12.  Plan de saneamiento.

13.  Semaforización sanitaria.

14.  Medidas sanitarias de seguridad.

15.  Ley 1335 de 2009



7. ESTRATEGIA AUTOCONTROL 
SANITARIO
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ESTRATEGIA DE 

AUTOCONTROL SANITARIO
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Acciones de asesoría, información y educación en cuanto al 
riesgo evidenciado de acuerdo a la actividad económica

Fortalecer las capacidades técnicas de propietarios, 

representantes legales y encargados de los 

establecimientos en cuanto a su parte sanitaria

Mejorar el estatus sanitario de los establecimientos del 

municipio de Zipaquirá

¿Cómo se hace?

¿Para qué se hace?

¿Qué se hace?

Contextualización de las tres líneas de intervención
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Censo (bases de datos) de establecimientos cuyo

porcentaje sanitario sea cercano al desfavorable.

Inicialmente son establecimientos categorizados por

el Ministerio de Salud con un enfoque de riesgo 

BAJO

TIPO DE 

POBLACIÓN
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Vigencia 2025

GESTIÓN 

REALIZADA

CONCEPTO TOTAL

MEJORARON EL ESTATUS SANITARIO 143

ACEPTARON LA ESTRATEGIA DE 
AUTOCONTROL

172

83%

17%

VIGENCIA 2025

Mejoraron su estatus sanitario

NO mejoraron su estatus
sanitario
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8. MODELO DE IVC 

• Funcionarios 
de INVIMA o 
Secretaria de 
Salud

INSPECCION

• Guia de 
trasporte

• Trazabilidad

• Registros

VIGILANCIA
• Temperaturas

• Buenas 
practicas de 
manipuladores

CONTROL

"En Zipaquirá, la calidad de nuestra carne empieza con tu 

compromiso. ¡Súmate al modelo IVC y formalízate hoy mismo!
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LA VIGILANCIA SE REALIZA TENIENDO EN 

CUENTA LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS

1. Programación: Planeación de acuerdo al riesgo

2. Solicitud del interesado

3. Solicitud oficial: Petición de cualquier entidad

4. Asociada a peticiones, quejas y reclamos: 

Comunidad o persona

5. Control: Pora realizar seguimiento al 

establecimiento

6. Evento de interés en salud pública: Identificar o 

hacer seguimiento a una posible ETA

7. Solicitud de práctica de pruebas/procesos 

sancionatorios o administrativos: 

✓ saludzipaquira.com
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9. NORMATIVIDAD

Ley 9

 (Código 
Sanitario 
Nacional)

Decreto 2278 

Animales de 
abasto 
público

Decreto 1500 

Sistema IVC

Res. 240 y 242

(Bovinos, 
porcinos y 

aves)

1979 1982 2007 2013

Circular INVIMA 

4000-0696-19

(Carne molida)

Res. 2019055962

 (Transporte de 
carne y productos 

cárnicos)

Res. 
2016041871

(Inscripción, 
inspección, vigilancia 

y control) 

Res. 562

(Chigüiro)

2016201620192019
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Lista de Autoevaluación Sanitaria (Decreto 1500)

Documentación Legal

Requisito SÍ NO Observaciones

¿Tengo las facturas o guías que demuestran el origen legal de la carne?
¿El Plan de Saneamiento está escrito y actualizado y con sus registros?

¿Tengo los certificados médicos de los trabajadores?

Infraestructura y Equipos

Requisito SÍ NO Observaciones

¿Las paredes y pisos están limpios y sin grietas?
¿Las neveras mantienen los productos a la temperatura reglamentada?

¿Tengo termómetro calibrado y funcionando?
¿Tengo Programa de Mantenimiento de equipos?

Personal y Prácticas de Higiene

Requisito SÍ NO Observaciones

¿Los operarios usan uniforme completo y limpio (cofia y tapabocas)?
¿El personal tiene las uñas cortas y está sin joyas?

¿Se evita el contacto de la carne con madera o superficies que no son de acero 
inoxidable?

¿Tengo Programa de Capacitación continuo?



SECRETARÍA DE SALUD 

INSCRIPCION

Res. 3753 - Articulo 8 

La inscripción es obligatoria para todos los establecimientos de 

expendio y almacenamiento de carne y productos cárnicos 

comestibles.

Expendio: Establecimiento en el que se llevan a cabo las 

actividades de comercialización de la carne y productos cárnicos 

comestibles para consumo humano.

Almacenamiento: El establecimiento dispone de equipos de 

congelación/refrigeraciones suficientes para mantener los 

productos en condiciones óptimas en instalaciones separadas y 

seguras.
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DIAGNÓSTICO 

Es la evaluación inicial que realiza la autoridad sanitaria para 

determinar qué tan cerca (o lejos) está tu negocio de cumplir con la 

norma.

Se evalúan 65 puntos de los cuales 42 son de obligatorio 

cumplimiento. 

¿Para qué sirve el diagnóstico?

1. Identificar hallazgos: "te falta el plan de saneamiento" o "debes 

cambiar las mesas").

2. Definir el Plan de Acción: Basado en este diagnóstico, tú como 

comerciante estableces plazos para corregir las fallas.

3. Primer paso a la Autorización: No puedes obtener la Autorización 

Sanitaria definitiva sin haber pasado primero por la fase de 

diagnóstico e inscripción.
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RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO 
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EL JUEGO DEL ERROR
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EL JUEGO DEL ERROR
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CARNE MOLIDA - Circular INVIMA 

4000-0696-19
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PRODUCTO PROCESADO
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“Por medio del cual se establece la semaforización sanitaria a los establecimientos de expendio de 

carnes y/o productos cárnicos comestibles, sujetos de inspección, vigilancia y control basada en el 

riesgo de consumo en el municipio de Zipaquirá” 

DESFAVORABLE  
FAVORABLE  

FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTO 

IVC: en 12 mesesIVC: en 3, 6 o 9 mesesMSS

0% - 59.9 % 60% - 89.9 % 90% - 100 %

12. SEMAFORIZACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo municipal 11-2016) 
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Cierran local de pollo en Costa Rica por casos de 
salmonella: 32 casos de los cuales van 12 personas 

infectadas y un fallecido.
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